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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

~~~ 
N° ' 091~2013-G&t/l'R . 

VISTO: 

• " o, El Informe N° 003-2013-GRA/OLP/JCGmediante el cual la Oficina de 
,>,:~,,;, '_,< ', Loglstica y Patrimonio solicita se' declare la cancelación de los siguientes 

I : ' ", ". procesos: Adjudicación Directa Selectiva N° '174-2012-GRA Contraiación del Servicio. de 
,: ,:' "c, ,>Iquiler de Motoniveladora para la obra "Mejaramientade la cc:rretera Cayllama CayaranL 

: ;': ", ) , " Adjudicación Directa Selectiva N· 151-2012-GRA adquisici6n de madera tarnillo ,para la , 
; ',: <:-;l~'¡;;,,:: obra "Mejaramienta de' la carretera Atica CaraveU. tramó, km, 26+300 al km, 41+300 
'}~"'/': :::1;" ségunda etapa Región Arequipa, Adjudicación de , Menar Cuantia N° ' 363-2012-GRA 
';,'!'.'Lt~., ;.·/'~elvicia dé reparación de tractar ,sabre orugas New Halland ' 0-350 para la obra 

.,,;; ..• {'::: . ':. ·····::: Ronstrucción eje la Autopista Regianal AreqiJipa la Joya; y. , ~<> , ... ' '."' . 
, CONSIDERANDO: 

._.. Que, el artículo 340 del Decreto Legislativci N· 1017 Ley que aprueba la Ley de r.:¡;¡: ~~ Contrataciones del Estada. ' 

~ -j3 "En cualquier estada del proceso de selección, hasta antes del atargamienta de./a 
, .;,, : ~~ Buena Pro, la Entidad que lo convaca puede cancelarla por razanes de' fuerza 

~' :~'/: " mayor o casa fartuito, cuando desaparezca la necesidad de cantratar, a cuando. 
, .. J." persistiendo. la necesidad, él presupuesta asignada tenga que destinarse a otros 

,;,;;r'J' .¡;~\ propósitas de emergencia declaradas expresamente, baja · su exclUsiva 
r&' : h,::~,:' respansabilidad, En ese casa, la Entidad deberá reintegrar el casto de las Bases a 
': :~;::,);.I : . quienes las hayan adquirida, , ' . '" ,', ' ' 
~:i~~~~" La farmalización de la cancelación del procesa deberá realizarse mediante 
. tf:~~~~jri :, esalución a ~cu~rdodebid~merite sustentad?, ,del "!isma a sup~riar nivel de 
:t:;""O~~ , uél que dio. iniCia al expediente de contrataCión, debléndase publicar canforme 
~~~~ "f,J lb dlspanga el Reglamenta·;. , ' , . , " • , ',' , 

i Que, en el primer caso de la 'Adjudicaci6n Directa Selectiva N° 174-2012-GRA. el Informe 
N° 221-2012-GRAlSGEPI/~O-WF-V se indican las motivos par los cuales se solicita la 
cancelación del proceso indicado, el cual es que la Sub-Gerencia de Equipo' Mecanico 
asignó 01 motaniveladara, 'por lo que ya na se requiere alquilar otra motaniveladora. 
desapareciendo la necesidad de ~antratar. En el segundo caso, la Adjudicación Directa 
Selectiva N° 151-2012-GRA, el Informe N° 103-2012' GRAlSG'EPI, se indica que debida a , 
que el procesa demaró demasiado tiempo, se ~ieran en la necesidad de canseguir 
madera de saldos de obra, par lo que al, no r~uerirla. desapare,ció la neCesidad de · 
' cantratar, En el te¡cer casa, la Adjudicación de Menor Cuantia N° , 363-2012~GRA; par 

. Memarándum N° 512,2012-GRP\iGRI-SGEM se solicita la cancelación ,del procesa debida 

tí
", :t"!'!.~,t:;;>" ,a quena esta~a contemplada la ' totalidad de la, reparación del trac,tar sabre arugas New 
~)' .• _", , ~ ,', \ Holland O-350, · , '. . 
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, ' :',: ,.' " " ", Que, estando a las consideraciones' expuestas, resulta procedente cancelar 10,5 

." .' ,', ' ,. . ' ~~io~esos indicados, por lil causal de haber desaparecido la necesidad de contratar, dicha ' 
, :~ ", ' i:l~cisión debe ser puesta de conocimiento de la, Oficina de Logística y Patrimonio al dí¡¡ 

'sfgüiimte de emitida ' la ' resolución correspondiente, y ser registrada en el Siste(lÍ'a 
,E:.jA,ctrónico de Adquisiciones y Contrataciones del Estado (SEACE). ' " 

,':{~; ,:~>':" '''' ', Estando al Informe N"164~2013-GRA-ORAJ, de la Oficina Regional de Asesoría 
¡/t ~,:!,:':'-~ .. o .~"'·~'Jurldica; ... )'"~ . 
~ - 'C'.' 

, " ' De ,conformidildcon ' Io" préséríto en la Ley N" " 27783 Ley , de eases de la 
Descentralización, Ley N" 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, modificado por 
Ley N' 27902, Ley y ~eglamento de ContrataGionesy-Adquisiciones del ' Estado, Ley N' 
27444 Ley del ProCédlmiento 'Administrativo ' General; y en uso de las facultades 
conferidas por I.ey; 

~"",io,'" '" , 
fl Y'B" "li.. 
f(f, "I!. "l:í SE ,RESuELVe: 
é, • -1! . ' 
" "¡¡{l-. 1. " 

:'\ ':.:k.;;:¿i!l" , ARTICULO 1 ro.- ,Declarar la CANCELACiÓN de los siguientes procesos: ' 
,. jjudicación Directa Selectiva , N° 174-2012-GRA Contratación del Servicio de alquiler de 

", Motoniveladora para la obra "Mejoramiento de la carretera Caylloma Cayarani. 
'\ ,> ', AdjudicaCión Directa Selectiva ND151~2012-GRA adquisición de madera tornillo para la 

" .' , \ obra ' Mejoramiento de la carret~ra Atico Caravelí, tramo km, 26 ... 300 ,al ~ri1 , 41+300 
" \ segunda etapa Región Arequipa. Adjudicación de Menor Cuantía N° 363-2012-GRA 

' J.. ser. icio de reparación de tractbrsóbre orugas New Holland D-350 para hi obra 
f!.i.~",j",,, (;o,r.strucción de la Autopista Regionai Arequipa la Joya, por las razones expuestas en la 
{f~" , , ... 0\ arte considerativa de la presente Resolución, ..... ~... .~ . .. ' . . :., 

""Ii , ARTICULO 2do: Disponer- ~ue la Oficina de, Logística y Patrimonio del Gobie~O 
...... ,.;¡;:~.... Regional AreqUlpa, realiCé las acciones correspondientes con respecto a la cancelaCión 

del proceso, 

Dada en la Sede Central del Gobierno Regional Arequipa a los TnCE ( 13 ) 
días del mes de FEBRER O , del Dos Mil Trece, 

REGISTRES E '1 COMUNIQUESE 
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